
  

 

ESTUDIO NATALI Y ASOCIADOS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Por instrumento privado de 06-08-2014: Se modifican los Artículos Tercero, Quinto, Séptimo y Octavo
para especificar que los profesionales: “estén matriculados ante el Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.” Autorizado según instrumento privado contrato de
reforma de fecha 08/08/2014. 
Patricia Peña 
Habilitado D.N.R.O. Nº 2721 

e. 15/08/2014 Nº 58618/14 v. 15/08/2014 
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